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JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 1790/22-A2

*H103104652128*
H103104652128

JUICIO: "MANSILLA, MARIELA NOEMÍ c/ ZELAYA, MARÍA ELENA s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 1790/22-A2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán, 20 de septiembre del 2023.-

Considerando necesaria la producción de la prueba, y a los fines de la búsqueda material de la
verdad, dispongo: AUTORIZAR la recepción del oficio remitido por Albiero Sistemas de Seguridad
fuera del plazo probatorio, conforme a lo estipulado por el art. 79 del CPL.

En consecuencia, agréguese y téngase presente el informe mencionado, y póngase el mismo a
conocimiento de las partes.- RLI 1790/22-A2.-

Actuación firmada en fecha 20/09/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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